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C Í R G U L A R 
Son frecuentes las reclamaciones 

que se elevan al Ministerio de la Go
bernación, respecto a la l iqu idac ión | 
a favor de los Ayuntamientos d é los 
cupos definitivos por el «Fondo de 
Corporaciones Locales» atribuyendo 
la falta de pago a los servicios admi
nistrativos del Consejo del Fondo o 
al propio Consejo. Pero no siempre 
son estos Organismos responsables, 
sino que en la mayor ía de los casos 
son los propios Ayuntamientos, que 
no han remitido copia de la l iquida
ción dél Presupuesto de Í946 con la 
relación certificada de deudores y 
acreedores, o hab iéndo lo hecho, no 
uan contestado a los reparós , que 
Posteriormente se le hayan formu
lado. 

Como e s t a s i tuación perjudica 
grandemente a los Municipios inte
resados, he dispuesto, que en plazo 

quince días a partir de la publ i 
cación de esta Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, todos los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
ê expresan, remi t i rán al Consejo del 

Fondo por conducto de la Sección 

de Adínio is l rac ión Loca l , el servicio 
que' se le indica, dando clienta a este 
Gobierno C i v i l , en el mismo plazo, 
de haberlo hecho, o bien de las difi
cultades, que tegan para ello, i n c l u - . 
so la de carecer de personal técnico. 
Asimismo, los que tengan completo, 
su espediente ante dicho Alto Cen
tro y aparezcan en relación, comu
n ica rán t a m b i é n a la Sección la fe
cha de remis ión de la l iqu idac ión o 
de la contes tación y cumplimiento 
del ú l t imo reparo formulado o do-• 
cumento reclamado. 

Espero de todos los Sres. Alcaldes, j 
que, perca tándose de la importancia 
de este servicio, le concedan a esta' 
Circular la m á x i m a a tención y pon-1 
gan en su cumplimiento el mayor • 
celo y diligencia posible. 

Relación de Ayuntamientos pendientes 
de remitir la documentación necesa
ria para practicar la liquidación de* 
finitiva de 19Í6. 
Acebedo 
Almanza 
A r d ó n 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Boca de Huérgano 
Gabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campo de la L o m b a 
Campo de Vi i l av ide l 

ié --ida numero, 
^esTíj»3tre,. 
pasetás acuates ó 

-CB pá^o adelantado. 

50 pesetas 

pesetas s©-

Canalejas 
Cand ín 
Casffillo de Cabrera 
Castrillo de la Vaiduerna 
Castropodame 
Cea-
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Corbil los de los Oteros 

- Destria na 
Fo'goso de la Ribera 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Hospital de Orbigo 
Joara 
Laguna Dalga 
L a s ' O m a ñ a s 
L a Vec i l l a 
Llamas de la Ribera 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Tor io 
Molinaseca " . •-
Pedrosa del Rey 
P é r a n z a n e s 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Regueras de Ar r i ba 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Río 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 



San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Cristina de Vaimadr igal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
Santiagomillas 
Soto y Amío 
Torre del Bierzo 
T u reí a 
Valdefuentes del P á r a m o , 
Valdeiugueros-
Valdepiélago -
Váldeteja, 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vi l labraz « 
Villacé 
Vi l lademor de la Vega 
Vil lafer 
Villaornate 
Vi l l amej i l 
V i l l a m o l 
Villa-nueva de las Manzanas 
Vil iaqui larabre 
Vil lares de Orbigo 
Vil laverde de Arcayos 
Zotes del P á r a m o — 

Relación nominal de Ayuntamientos 
que están pendientes de contestar a 
los reparos formulados. 
Burón 
Cabreros del Ríov 
C^sfilfalé, 
Cast ro fuerte 
Castrotierra 
CebrOnes del Río 
C o m i l ó n 
Cuadros 
Corbi l los de los Oteros 
Cordonci l lo 
Gusendos de los Oteros 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Salas 
L u c i l l o 
Luyego 
Mansi l la de las Muías 
Matadeón de los Oteros 
Mur ías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 
R i a ñ o 
S a h a g ú n 
S a l a m ó n 
San Adrián del Valle 
San Esteban de Nogales 
Tora l de ios Guzmanes 
Val le de Finol ledo 

Val lec i l lo - • 
Valverde Enr ique 
Vegamián 
Villadangos del P á r a m o 
Villatoandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vil lamori tán de la Valduerna 
León, 29 de Jul io de 1948 . -E l Go

bernador c iv i l , P. D. E l Presidente 
de la Excma. Miputación Provincia l , 
R a m ó n Cañas, 2494 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 39 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 32-y 33 
A partir del día 2 de Agosto y has

ta el día 15 del mismo mes podrá re
tirarse de los Establecimientos de-
ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondien
te a las citadas semanas. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t ía por rac ión: 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cartil la. 

, A C E I T E . — 1 / 2 de l i t r o . - P r e c i o de 
venta, 8.20 pesetas l i tro.—Tmporte 
de ia rac ión , 4,10 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la 32 semana. 

NOTA.—Contando todos los esta
blecimientos de Ultramarinos con 
las existencias necesarias para entre
gar a las personas que lo deseen el 
racionamiento de este ar t ícu lo co
rrespondiente a los meces de Agosto 
y Septiembre, que comprenden las 
semanas 32, ^3, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 
40, se hace públ ico que aquellos que 
así lo deseen deberán manifestarlo 
para que por el industrial detallista 
y.,en el acto de su entrega le sean 
cortados los Cupones de Aceite de 
las semanas c i t a d a » o las de aquellas 
que les interese, bien entendido no 
p o d r á n cortar m á s que por las co
rrespondientes a la de uno o los dos 
meses y que el m ó d u l o a suministrar 
será el de un litro y cuarto por mes, 
a sea dos litros y medio para los dos 
meses. 

Los señores detaküstas p o n d r á n 
sumo cuidado en el Corte de los Cu
pones correspondientes para presen
tarlos en esta Delegación el día fija
do para la l iquidación . 

^ A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión, 1,30 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de la 32 y 33 semanas, 

A L U B I A S . - 5 0 0 gramos,-'Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión . 3,25 pesetas.—Cupón de 
Legumbres y Arroz, de las sema 

| ñas 32. 
| ARROZ.—500 gramos. -Prec io de 

venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,75 pesetas.—Cupón Le
g u m b r e s . © Arroz de la semana 33 

J A B O N — 2 0 0 gramos.-Precio d¿ 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. — Cupón de 
Aceite de la 33 semana, 

C A F E — 100 gramos.— Precio de 
venta 38,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 3,80 pesetas.—Cupón de Café 
o Chocolate de la 32 y 33 semana. 

P A T A T A S . — 3 kilos. — Precio de 
venta, 1,40 pías. kilo.—-Importe de i a 
rac ión 4,20~plas.—Cupón de Patatas 
de la 32 y 33 semanas, 

B A C A L A O . - 1 0 0 gramos,-Precio 
de venta, 13,00 pesetas kilo-Importe 
de la rac ión, 1,30 pesetas.--Cupón 
de Pasta para Sópa de la 32 y 33 se
manas. , 

M A N T E Q U I L L A . — 200 gramos.^ 
Precio de venía, 30,00 pesetas vkilo.— 
Importe de k ración, 6,00 pesetas.— 
Cupón 99 de Varios . 

b) Personal infantil . 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 de litro. - P r e c i o de 

venta, 8,20 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,10 pesetas.—Cupón de 
Grasas o aceite de la 32 semanas. 

A Z U C A R . — 400 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ióa , 2, Oüpías. — Cupón de 
Azúcar de la 32 y 33 semanas, „ 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,75 pesetas,— Cupón d9 
Arroz , o Har ina de Arroz de la 32 
y 33 semana . • 

J A B Ó N . - 2 0 0 gramos. — Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo.—Importe de la 
roción 1,20 ptas. —Cupón de Grasas 
o Aceite de la 32 semana. 

P A T A T A S — 3 kilos, —Precio de 
venta, 1,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 4,20 pesetas, —Cupón de 
Patatas de la 32 y 33 semanas, 

. H A R I N A I N F A N T I L , - 2 k i l o s -
Precio de venta, 2,00 pesetas k i l o -
Importe de la rac ión , 4,00 pese
tas.—Cupones de pan que amparan 
los días 2 de Agosto al 15 del mismo 
mes. 

L E C H E C O N D E N S A D A , - 5 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas. bote.-
Importe de la rac ión , 26,00 ptas.-
Cupón de Leche Condensada déla 
32 y 33 semanas. 

Los ar t ículos Leche Condetfsada y 
Har ina en el racionamiento infantil, 
serán suministrados únicament,e a 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a electos de estos artículos 
en sust i tución de azúcar o pan res
pectivamente. 
,Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de ía cartilla. 

L a l iqu idac ión de cupones qpe 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por W 
industriales detallistas en esta Deie^ 
gación Provinc ia l durante las nora^ 



je oficina de doce y media a dos en 
la forma siguiente: Él día 16 las tien
es números 1 al 29 inclusive, el 
¿ía 17 las n ú m e r o s 30 al 59, el día 
18 las números 60 al 87 y el día 19 
el resto de las tiendas. 

Se recuerda a los señores detallis
tas la obligación de retirar con la 
mayor urgencia los ar t ículos correan. 
p0r,dientes de los almacenes pro 
veedores. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Jul io de 1948. 
2504 E l Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

Cuerpo Nana! ie iHililm 
• le Híias 

Anuncio de demarcación 
Por el personal facultativo de éste 

Distrito, se empezará a practicar el 
día 11 del raes de Agosto del a ñ o en 
íurso, las operaciones periciales de 
reconocimiento y en su caso de de
marcación del permiso de investiga
ción nombrado «María», expediente 
número 11.219, sito en el t é rmino de 
Tremor de Ahajo, del Ayuntamiento 
de Folgoso de L a Ribera, solicitado 
por D. Pablo Peña Fe rnández , veci
no de Astorga del cual es represen
tante en la capital D José Revilio 
Fuerces. 

Se ignora la existencia de minas o 
permisos m á s antiguos p róx imos o 
•colindantes. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del ar t ículo 12 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las opera
ciones serán otra vez anunciadas si 
por cualquier circunstancia no pu
dieran dar principio en los d ías se
ñalados. 

León, 27 de Ju l io de 1 9 4 8 . - E l i n 
geniero Jefe, A.vde Alvarado. 2481 

tela • 
i e León 

$iói 

Relación nominal de los mozos de
parados prófugos por esta Junta. Se 
traite al Excmó . Sr, Gobernador 
Civil de la Provincia para su inser-
C10n el BOLETÍN OFICIAL, en virtud 
de 'o prevenido en el Art. 154 del 
Agente Reglamento de Reelutamien-
0̂ Y a los fines que en el mismo ar-

^ículo se indican. 
Reemplazo de 1948 
Ayuntamiento de León 

{Conclusión) 
Albio Nistal Alonso, de Alfredo y 

Asunción, 

Jaime Pérez García, de Marcelino 
y Concepción. 

Miguel Pozas Panlagua, de Fede
rico e Isabel. 

Venancio Puente Gutiérrez, de 
Cayo y Angeles. 

Antonino Revuelta Fuentes, de 
Agustín y P i la r . 

César Rico Cela, de Francisco y 
fiermitas. * 

Valent ín Ríesco Alvarez, de V a 
lent ín y J e r ó n i m a . / 

Gonzalo Roberto Antón, de Rober
to y Josefa. 

Bonifacio Rodríguez Alvarez, de 
Justo y Adela. 

Enrique Rodríguez F e r n á n d e z , de 
José y P i la r . 

Ge rmán Rodríguez Fe rnández , de 
Miguel y Juliana. 

José Rodríguez Gómez, de N . y N . 
Luis Rodríguez Pérez, de Elíseo y 

Consuelo. 
Sesbidio Rodríguez Rodríguez, dé 

N . y N . • ' 
Angel Rodríguez Soárez, de 

y N . 
Luis Rojo Pérez, de J u l i á n y Tar -

sila. 
José Rubio F e r n á n d e z , d i Andrés 

y Francisca. -
Juan Ruiz Garda , de Agast ín- 'y 

María. 
. . . • • > . . . . - ^ ,. . . . . . . 

Antonio Sáiz Urbina, de Constan 
tino y Telesfora. . , „ 

Daniel Sánchez Coque, de Danie l 
y y Luz . _ 

Marcelino San Mart ín Martínez, 
de Rafael y Marcelina, 

Severiano Santos Castaño, de N . 
y N . ; • • í . : -

Jul io Santos Gómez, de Buenaven
tura y Luzd iv ina . 

Melquíades Santos Sánchez , de 
Francisco y Asunción , 

Arsenio Sardina García, de Arse-
nio y E n c a r n a c i ó n . 

Jesús Suárez Ruano, de Antonio y 
Sofía. 

Eduardo Tora l Alonso, de Eduar
do y Dolores. 

Francisco Troncoso Mal lo , de 
Francisco y Piedad. 

Marcelino Viuda González, de Re
migio y Concepción. 

Jul io García Prieto, de Antonio y 
María .—Reemplazo de 1945. 

Elíseo Rodrígtiez Barrio, de José y 
Trinidad.—Idem e id . -

Ayuntamiento de Armunia 
Femando Benéitez Trobajo, hijo 

de Marcós y E n c a r n a c i ó n , 

Felipe de los Bueis Cuervo, de E n 
sebio y Saturnina. 

José F e r n á n d e z Cantieri, de J e s ú s 
e Italia. 

J o a q u í n F e r n á n d e z Diez, de José y 
Aurel ia , 

Valentín F e r n á n d e z Gutiérrez, de 
Antonio y Felisa. 

Gerardo López López, de Alberto 
y Adorac ión , . 

Ju l io Mola na Sánchez , de Vicente 
y Jul iana. < 

Cayetano Riesco Mosquil la , de Pe
dro y Fiiomena.-Reemplazo de 1947, 

Ayuntamiento de Carrocera 
Víctor González Morán, hijo de 

Lu i s y ¡Vi aria. 
Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 

Lu i s García García, hijo de San
tiago y Jesusa. 

Cúin io González González, de M a 
nuel y Teresa. 

Ayuntamiento de Cuadros 
Francisco Soto Muñiz. iiijo de Ma

nuel y Teresa. 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo 
Fausto Barata Baratar hijo de 

Fausto y Evarista, . 
Ayunta/niento de Garra fe de Torio 
Antonio F e r n á n d e z Vihuela , hijo 

de Nicolás y María. 
Ayuntamiento de Grade fes 

J u l i á n González Martínez, hijo de 
N . y Conagunda. ' 
Ayuntamiento S, Andrés del Rabanedo 

Ricardo Vizcaíno Fidalgo, hijo de 
Alfredo y Josefa. 

Ayuntamiento de Vegas del Condado 
Isidro Gutiérrez González, hijo de 

Juan y Gonstantina. 
Isidro Rodrigue^ Viejo, de N . y 

Francisca, 
Ayuntamiento de Villadangos 

Cánd ido Santiago García, hijo de 
El ias y Basil isa, 

Ayuntamiento de Villaquilambre 
Carlos García F e r n á n d e z , hijo de 

Federico y Leonor, 
José González González, de Maxi 

mino y Pi lar , 
Ayuntamiento de Ldncara de Luna 
Laureano García Fe rnández , hijo 

de Segundo y Rosaura. 
Ayuntamiento de Riello 

Angel Barredo Mag^dán, hijo de 
Anto l in y Carmen. 

Bautista Suárez Rabanal, de N . y 
María. / 
Ayuntamiento de Sta. María de Ordás 

José F e r n á n d e z Arias, hijo de Her
minio y Fi lomena, 



1 
José Luis García García, de E m i ' 

l iano y Emér i t a . 
Ayuntamiento de Soto y Amío 

Manuel González Fe rnández , hijo 
de N . y E m i l i a . 

Publ io Rodríguez Poto, de Anto
nio y María. 

Ayuntamiento de Villablino 
Luis Aguinaco Ibarra, hijo de 

L u i s y Narcisa, 
Arítonio Colinas Otero, de Camilo 

y Josefa. 
Baldovino F e r n á n d e z Chacón, de 

Baldovinp y Fel ic idad. 
Corsino Rodríguez Salazar, de Víc

tor y Cecil ia. 
Helios Sanmar t í n Polo, de Arturo 

y Sofía. 
Ayuntamiento de Cistierna 

Florencio Alonsa Pascual, hijo de 
Cánd ido y Fidela , 

Ayuntamiento de Maraña 
Demetrio Alonso García, hijo da 

Demetrio y Lucía, 
Ayuntamiento de Oseja de Sajambre 

José Marrk Martino Ferrer, hijo de 
José y María. 

Leoncio Vega Martino, de Pedro y 
Ceferina. 

.Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña 
Epifanio Rey Turienzo. hijo de 

Lucrecio y Sara. 
Ayuntamiento de Puebla de Li l lo 
Laurentino Bermejo González, h i 

j o de Manuel y Carolina. 
Ayuntamiento de Sabero 

Orencio Alvarez del Mol ino , hijo 
de Andrés y Fidela . 

Manuel Blanco González, de Fer
nando y Hermenegilda. 

Norberto F e r n á n d e z Fe rnández , 
de Saturnino y Ascensión. 

Jesús Fe rnández de los Ríos, de 
Ramiro y Patrocinio. 

Aureliano Marcos Abad , de Arse-
nio y Carlota. 

Jul io Morán Salvador, de Angel y 
Mar iana . 

Esteban Ríos Reyero, de Manuel 
e Inocencia. 

Jesús Rodríguez García, de Leoca
dio y Pi lar . 

Ayuntamiento de Sahagún 
Anastasio Sahagún Blanco, hijo 

de N . y N . 
Ayuntamiento de Almanza 

Pedro Aparicio Medina, hijo dé 
N . y Juliana. 

Isidoro Puente Valcuende, de Po-
tenciano y Aurs l i a . 
Ayuntamiento Galleguillos de Campos 

Isaac F e r n á n d e z González, hijo de 
Justo y Ju l ia . 
Ayuntamiento de Gordalíza del Pino 

Marciano González Rodríguez, h i 
jo de Isaac y Gregoria. 

Juan Mart ínez Meítcía, de Guiller
mo y Nazaria. 

Ayuntamiento de Joara 
José González F e r n á n d e z , hijo de 

Ensebio y Benita. 
Ayuntamiento de Joarilla 

Prisci l iano Gutiérrez González, h i 
jo de N . y Cristeta. 

Ayuntamiento de Valdepolo 
Evergisto F e r n á n d e z Salas, hijo de 

Alejandro y Aqu i l ina . 
Leonardo Reyero García, de Justo 

y Froi lana, 
Ayaníamiento de Villazanzo 

Dionisio Agúndez de la Calle, hijo 
de Jesús y Francisca, 
Ayuntamiento de Valencia Don Juan 

Demetrio Nava Campo, hijo de 
N . y María . 

Ayuntamiento de Castilfalé 
Mariano Salagre Rodríguez, hijo 

de Isaac y Marcelina, 
Ayuntamiento de Matanza 

Cecilio F e r n á n d e z Luengos, hijo 
de Ignacio y Patrocinio, 

Facundo Quiñones , de N , y Será ' 
pía. 
Ayuntamiento de Pajares de jos Oteros 

Gregorio Alegre Rodríguez, hijo de 
Adolfo y Felicitas, 

Valeriano Lorenzo Pérez, de Pedro 
y María. 

Ayuntamiento de Valderas 
Antonio Vi l lavicencio , hijo de N . 

y N . 
Ayuntamiento de Villanueva de las 

Manzanas 
Al ip io Vázquez González, hijo de 

Anastasio y Josefa, 
Ayuntamiento de Villaornate 

Constantino Gaitero Fe rnández , 
de Abundio y Leovigi lda. 

Ayuntamiento de Boñar 
Elad io Franco Mazariegos, hijo de 

Eladio y Petra, 
F e m í n Pablos García, de Víctor y 

Milagros. 
Ayuntamiento de Matallana de Torio 

T o m á s Gutiérrez Alonso, hijo de 
N . y Eresvita. 

Nicolás Láiz García, de Manuel y. 
T r in idad . 

P lác ido Miguélez García, de Ra, 
m ó n y Eleuteria. 

Pablo Rodríguez Robles, de Per, 
m í n y Domit i lá . 

Antonio de Sorresón Dosen&íos, dfr 
Augusto y Adel ina . 

Manuel Súárez González, de Nica-
nar y Jacinta. 

Ayuntamiento de Cármenes 
Angel Pérez Martínez, hijo de 

Constantino y Amparo. 
Ayuntamiento de L a Pola de Cordón. 

Jesús Cachafeiro García, hijo de 
Alvaro y Rosa. 

Senén Díaz García, de Manuel y 
Lourdes. 

Ricardo Diez García, de Jesús y 
Celsa, 

Marcelino García García, de Her
menegildo y Enriqueta. 

Teodoro García Rodríguez, de Do
mingo e Isabel. 

Balbino López Alvarez, de N. y 
Manuela. 

T o m á s Morán Rojas, de Mariana 
y María-, • 

Bonifacio Rodríguez Alvarez, de 
Justino y Adela. 

Ayuntamiento de L a Robl* 
Ju l io Arias González, hijo de Mar

celino y Segunda. 
Paul ino Durante Manso, de Angel 

y Max imina . . -
Pedro Valle Cas tañón, de Pedro 

y Justa. 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 

. Curueño 
Antonio Bayón Diez, hijo de Abun

dio y Glor ia , 
Teodoro Echegaray González, de 

José y Narcisa. 
Ayuntamiento de Valdelugueros 

Rodrigo García Alonso, hijo de 
Rodrigo y Fel ic iana, 

Florentino González Fariñas, de 
Manuel y Antonia . 

Ayuntamiento de Vegaquemada 
Víctor Tascón , hijo de N . y Mar

cela, 
Ayuntamiento de Vitlamanín 

Pedro García Esteban, hijo de Isi
doro, y Juana. 

Juan García Suárez, de Joaquín y 
Fide la , 

Ricardo Morán Gutiérrez, de AQ' 
tonio y Prudencia . , 

Leonardo Rodríguez Martínez, ae 
Eulogio y Florentina, ^ 

León, 9 de Jul io de 1948,-El te
niente Coronel Presidente, ("301 
ble). 2jot> 

Imp. tíe ia Diputacióia provine -


